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INTRODUCCIÓN 
 
El presente Manual de Organización ha sido creado para establecer, definir y puntualizar las actividades que se desarrollan 
dentro de la oficina de Presidencia Municipal, dando a conocer de manera formal al personal que integra este H. 
Ayuntamiento de Cualac y al público en general, sobre la estructura orgánica en cuanto a las funciones y atribuciones de 
cada servidor público adscrito a esta área.  
 
El Ayuntamiento se integra de la siguiente manera:  
I.- Un Presidente Municipal;  

II.- Una Síndica; y,  

III.- Seis Regidores.  
 
El órgano de gobierno del Municipio de Cualac, cuenta con todas aquellas atribuciones, obligaciones y prohibiciones 
contenidas en la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado de Guerrero la 
particular del Estado y las leyes y reglamentos que de una y otra emanan.  
 
La división territorial, política y administrativa que establece la Constitución de los Estados Unidos mexicanos y en la 
Constitución Política del Estado de Guerrero, para el régimen interior de los Estados, es el Municipio Libre.                                                                                                                      
En ese sentido, el Municipio se convierte en la primera instancia para proveer de los diferentes servicios a la Ciudadanía, 
atendiendo sus problemas y resolviendo sus carencias en lo relacionado a su desarrollo social, el mejoramiento de su 
entorno urbano y la seguridad pública, entre los más importantes. 
La conformación administrativa del Municipio recae en el Ayuntamiento y el Presidente Municipal, la responsabilidad de 

coordinar los esfuerzos de las diferentes áreas que componen la Administración Pública Municipal para proveer de estos 

servicios a las personas que viven o transitan por el territorio Municipal, atendiendo las demandas de la Ciudadanía de 

manera pronta y expedita.  
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De ahí que la oficina de la Presidencia Municipal requiera para un manejo claro, transparente y apegado a la legalidad, de 
un Manual de Organización en el que se establezcan las diferentes áreas que la componen, sus objetivos, sus funciones 
y atribuciones, de acuerdo con la realidad del México de hoy.  
 
El presente Manual de Organización, está realizado con el fin de que el personal que labora en las diferentes áreas que 
conforman la Presidencia, tengan las bases suficientes para poder desempeñar de una mejor manera sus funciones y 
cumplir los objetivos establecidos por la Administración.  
 
Debido a los diferentes cambios que favorecen el proceso de mejoramiento continuo de labores en las distintas unidades 
administrativas se ha programado que este Manual de Organización sea revisado semestralmente para atender las 
modificaciones necesarias que se hayan presentado anteriormente, para así obtener una mejor documentación y control 
de las funciones que se llevan a cabo en la Presidencia Municipal para cumplir las diversas metas y objetivos planteados 
por la Administración y el Ejecutivo Municipal 
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MARCO JURIDICO 
 
El Artículo 115 Constitucional confiere al municipio atribuciones legales para actuar sobre las condiciones de bienestar de 
los habitantes, y dotar de servicios públicos, procurando que tales servicios sean aquellos que la población requiere en 
forma inmediata para un modo digno de vida.  
 
Los servicios mínimos que debe atender el H. Ayuntamiento, con el concurso de los Estados cuando así fuere necesario, 
son: agua potable y alcantarillado, alumbrado público, limpia, mercado y panteón, rastros, calles, parques y jardines, 
seguridad pública y tránsito, así como aquéllos servicios públicos que las Legislaturas locales determinen según las 
condiciones territoriales y socioeconómicas, y la capacidad administrativa y financiera de los Municipios.  
 
La fundamentación jurídica del Plan Municipal de Desarrollo de Cualac, 2021- 2024, parte de los preceptos establecidos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 La ley de planeación para el estado de guerrero exige que la acción sea democrática e incluyente. Así mismo, en su 
Artículo 35, dispone que la Planeación Municipal, deba considerarse dentro del Marco Estatal y Federal, a fin de que se 
realice una planeación conjunta, congruente y coherente, entre los tres órdenes de Gobierno.  
 

El Sistema Estatal de Planeación Democrática es el instrumento creado por el Estado de Guerrero para formular, ejecutar, 
controlar y evaluar los planes y programas de desarrollo Municipal. 
 
El Sistema Estatal de Planeación está constituido por las autoridades y órganos responsables señalados en el Artículo 13, 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal que tienen representación en el Estado, los Sectores 
Social y Privado y la Sociedad Civil 
 

Estamos convencidos que para toda persona, familia, empresa o agrupación social es conveniente aplicar sus recursos en 
forma planificada, así se logran mejores resultados. Para quienes manejamos recursos públicos, es obligación 
indispensable.  
 
Para quienes recibimos una administración, municipal difícil, en cuestión económica, política y social; ajustarnos a un Plan 
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Municipal de Desarrollo es la única estrategia viable.  
Ese es el reto para el Pueblo y el Gobierno Municipal de Cualac. 
 
Conjuntar la acción de los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal; Sectores Productivos, Organizaciones de la Sociedad 
Civil, y en general todos los habitantes de Cualac, serán primordiales y contundentes.  
 
Nuestra estrategia de planeación participativa debe trascender el trienio 2021- 2024 e insertarse en la gran visión de 
desarrollo más allá de nuestra gestión, del Andrés Manuel López Obrador y de la Gobernadora del Estado de Guerrero 
Evelin Cecia salgado Pineda.  
 
El objetivo es articular acciones a corto, mediano y largo plazo; convertirlas en Políticas Públicas Municipales, 
consecuentes a las de los Gobiernos Federal y Estatal, con amplia y directa Participación Ciudadana, fórmula eficaz para 
resolver, en los hechos, las demandas sociales.  
 
Esta visión de futuro se sustenta en un Gobierno honesto, innovador, incluyente, sensible, y cumplidor con sus metas y 
objetivos.  
* Disminuir pobreza extrema  
* Reactivar la economía  
* Fortalecer seguridad pública  
* Promover el desarrollo turístico y rural  
* Impulsar salud, educación, cultura, deporte, vivienda, empleo y turismo  
* Planeación Urbana  
* Protección al medio ambiente  
* Eficientar servicios públicos  
* Modernizar Infraestructura 
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ESTRUCTURA ORGANICA ACTUAL 
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
SECRETARIO PARTICULAR 
ASESOR GENERAL  
CHOFER 
 

SINDICATURA MUNICIPAL 
SÍNDICA PROCURADORA 
SECRETARIA 
 
 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIO GENERAL 
SECRETARIA 

 
TESORERIA MUNICIPAL 
TESORERA 
CONTADOR GENERAL 
CONTADOR DE EGRESOS 
CONTADOR DE INGRESOS 
 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
 
CONTRALORIA INTERNA 
TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTRALOR INTERNO 
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REGIDURIAS 
REGIDOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS  
REGIDOR DE SEGURIDAD PUBLICA 
REGIDOR DE DESARRROLLO SOCIAL 
REGIDOR DE REGLAMENTOS Y COMERCIO  
REGIDOR DE EDUCACION Y CULTURA  
REGIDOR DE SALUD  
 

OBRAS PÚBLICAS 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS  
ASESOR DE OBRAS  
AUXILIAR DE CONTABLE  
SUPERVISOR 
SUPERVISOR 
 

REGISTRO CIVIL 
DIRECTORA 
SECRETARIA 
AUXILIAR ADMVO. 
 
 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DIRECTORA 
SUBDIRECTOR  
SECRETARIA 
 

EDUCACION Y CULTURA 
DIRECTORA 
SUBDIRECTOR 
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DIRECCIÓN DE SALUD 
DIRECTOR  
SUBDIRECTOR  
 
DIRECCIÓN DE LA JUVENTUD  
DIRECTOR  
 
COMUNICACIÓN SOCIAL  
COORDINADOR 
 
DIRECCIÓN JURÍDICA  
OFICIAL JURÍDICO 
ASESOR JURIDICO 
ELEMENTO 
SECRETARIA 
ENLACE 
  
ASUNTOS INDÍGENAS 
DIRECTOR  
 
SERVICIOS PÚBLICOS  
DIRECTOR  
LIMPIEZA (10) 
INTENDENTES (2) 
RECOLECTOR DE BASURA (2) 
SECRETARIO 
PORTERA 
JARDINERO (2) 
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CHOFER DE BASURA  
ENC. DE AGUA 
AGUA POTABLE (2) 
 
 
SEGURIDAD PUBLICA  
DIRECTOR  
COMANDANTE 
COMANDANTE 1 
COMANDANTE 2 
SECRETARIO 
POLICÍA (25) 
 
DIRECCIÓN DE TRANSITO 
DIRECTOR  
SECRETARIO 
ELEMENTOS (4) 
AISTENTE 
 
PROTECCIÓN CIVIL 
DIRECTOR 
SECRETARIO 
ELEMENTOS (4) 
ASISTENTE 
 
PREVENCIÓN AL DELITO  
DIRECTOR 
ELEMENTO 
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DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 
I. Datos generales: 

Nombre del puesto: Presidente Municipal                          Ubicación: Presidencia Municipal 
Número de personas en el puesto: 1                      Reporta a: H. Ayuntamiento de Cualac, guerrero. 
Subordinados: Personal en general integrante de la plantilla del H. Ayuntamiento 2021/2024. 
Razón de ser del Puesto: Gobernar y administrar mediante políticas públicas los recursos del H. Ayuntamiento para 
posicionar al Municipio como un ente con gran potencia social, eficiencia en los servicios públicos, con planeación urbana 
para una buena sustentabilidad, procurar el crecimiento económico, así como el desarrollo social. 

II. Funciones 

a) Actividades Principales 

1. Presidir las sesiones del Ayuntamiento con voz y voto en las deliberaciones, y voto de calidad en caso de empate. 

2. Contará, con las unidades administrativas necesarias para aplicar los programas prioritarios contenidos en el Plan 

de Desarrollo Municipal o de Contingencia, para el desempeño de sus funciones y atribuciones. 

3. Ser conducto para las relaciones entre el Ayuntamiento con los Poderes del Estado, con otros municipios, así como 

con el Gobierno Federal y de la Ciudad de México. 

4. A nombre del Municipio y previa autorización legal, podrá contratar y convenir con los Gobiernos Federal y Estatal, 

con otras entidades Federativas, y con otros Municipios y con particulares, la prestación de servicios públicos, la 

ejecución de obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio colectivo. 

5. Disponer de los cuerpos de seguridad pública, tránsito, bomberos y protección civil para asegurar, cuando las 

circunstancias lo demanden, las garantías individuales, la conservación del orden y la atención oportuna de 

contingencias. 
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6. Autorizar, mancomunadamente con el Tesorero Municipal las erogaciones del Ayuntamiento, en los términos de las 

partidas del presupuesto de egresos. 

7. Firmar los acuerdos y demás resoluciones y proveer lo necesario para su debida observancia. 

8. Representar al Municipio en los actos oficiales o delegar esa representación. 

9. Conceder audiencia a la ciudadanía para la atención de los asuntos que esta solicite. 

10. Someterá para su aprobación al Ayuntamiento los Reglamentos y Acuerdos, y expedirá circulares y otras 

disposiciones que tiendan a regular el funcionamiento de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Municipal y autorizará los manuales administrativos. 

 
III. Responsabilidades                                                                                                                                                                    

IV.  Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere de los conocimientos técnicos 

en lo que a computadora, papelería básica, teléfono y fax se refiere. Amplia destreza en el manejo de las 

relaciones sociales, toma de decisiones, lo anterior en virtud de que en el citado puesto se requiere un trato 

constante con personas. 

V.  Relaciones 

Requiere de comunicación directa con todos los jefes y directores de departamento, que forman parte del H. Ayuntamiento 
Constitucional, área administrativa y servicios municipales. 
En cuestión de relaciones externas, requiere tener comunicación con la ciudadanía, en general. 

 
VI. Condiciones de trabajo Ambiente. 

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. Ayuntamiento, no existe condición alguna 
que sea desfavorable.  Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 
fuera del Ayuntamiento. 
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VII. Competencias. 

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este puesto se requiere de alto grado de habilidad 
manual, verbal y de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis de 
información, responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial. 
 

VIII. Experiencia. 

Es recomendable que se cuente con experiencia en el puesto similar. Tener conocimiento    sobre problemática, desarrollo 
de la comunidad y ubicación. 

 
IX.  Capacitación. 

No requiere capacitación 
X. Perfil 

Estado civil: Indistinto. 
Formación académica: saber leer y escribir, conocimientos básicos de educación. 
Rasgos físicos deseables: 
Sexo: Indistinto 
Edad: tener 21 años cumplidos al momento de la elección 
Estatura: Indistinta. 
Características Actitudinales 
Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo 
en equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad de análisis de información. 
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SINDICATURA MUNICIPAL 
 

 
I. Datos generales 

Nombre del puesto: Sindico                                                            Ubicación: Sindicatura Municipal 
Número de personas en el puesto: 1                                             Reporta a: Presidente Municipal 
Subordinados: 2 personas 

Razón de ser del puesto: Procuración, defensa y promoción de los intereses Municipales. 

 

II. Funciones 

a) Actividades Principales 

 
1. La representación jurídica del ayuntamiento en los litigios en que éste fuere parte. 
2. Legalizar la propiedad de los bienes municipales e intervenir en la formulación y actualización 

del inventario general de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que 

se inscriban en un libro especial con expresión de sus valores y todas las características de 

identificación, así como el destino de los mismos. 

3. Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales, ingresen a la tesorería previo 

el comprobante que debe expedirse en cada caso. 

4. Demandar ante las autoridades competentes la responsabilidad en que incurran en el 

desempeño de sus cargos, los funcionarios y empleados del municipio. 

5. Cuidar que se observen escrupulosamente las disposiciones de la ley orgánica municipal del 

Estado de Guerrero, para el efecto de reclamar cualquier infracción que se cometa. 
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6. Vigilar los negocios del municipio, a fin de evitar que se pasen los términos legales, haciendo 

las promociones o gestiones que en el caso amerite. 

7. Encargarse de tramitar las expropiaciones que por causa de utilidad pública fueren necesarias 

por los medios que estime convenientes. 

8. Las demás que le concedan o le impongan la ley, los reglamentos y acuerdos del ayuntamiento. 

 

III.  Responsabilidades 

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere de los conocimientos 

legales, técnicos en lo que a computadora, papelería básica, teléfono y fax se refiere. 

Amplia destreza en el manejo de las relaciones sociales y legales, concentración, administración de tiempo. 

 

IV. Relaciones 

Requiere de comunicación principalmente con el presidente y atender las relaciones externas, comunicación con la 

ciudadanía, en genera en lo q confiere a lo legal. 

 

V. Condiciones de Trabajo Ambiente. 

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. Ayuntamiento, no existe 

condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se 
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realizan  operaciones  de  trabajo  fuera  del Ayuntamiento. 

 

VI. Competencias. 

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este puesto se requiere de alto grado 

de habilidad manual, verbal y de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de 

aprendizaje y de análisis de información, facilidad de palabra, responsabilidad para el manejo de información 

altamente confidencial. 

 

 

VII. Experiencia. 

Es recomendable que tenga los conocimientos sobre, administración de organismos  públicos, análisis 

financieros y recursos humanos. 

 
VIII. Capacitación. 

No requiere capacitación. 
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IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto. 
Rasgos físicos deseables: 
Sexo: Indistinto 
Edad: Mayor de 24 años  
Estatura: Indistinta. 
Características Actitudinales: 
Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compromiso, Resolución de Conflictos Legales, Iniciativa, Trabajo en 
equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad de análisis de información. 
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I. Datos generales 

Nombre del puesto: Secretaria General                          Ubicación: Secretaria  General 
Número de personas en el puesto: 1                                   Reporta a: Presidente Municipal 
Subordinados: 2 personas 
Razón de Ser del Puesto: Dar fe de las sesiones de Ayuntamiento y de todos los actos en los que intervenga el Municipio. 

II. Funciones 

a) Actividades Principales 

1. Formular las actas de las sesiones que celebre el Ayuntamiento y autorizarlas con si firma, y recabar la firma de 

los regidores que hubieren asistido a la sesión. 

2. Archivar las actas de sesión de Ayuntamiento. 
 

3. Dar cuenta al Presidente Municipal y al Ayuntamiento de los asuntos de su competencia, 

informando de los antecedentes necesarios para que se emita el Acuerdo correspondiente. 

4. Autorizar con su firma los acuerdos y comunicaciones de cualquier naturaleza, del Ayuntamiento o 

del Presidente Municipal. 

5. Expedir, cuando proceda, las copias, constancias, credenciales y demás certificaciones que 

acuerde el Presidente Municipal o el Ayuntamiento, o en su caso, las que se requieran para el 

trámite de los asuntos propios del Ayuntamiento. 

6. Informar a los integrantes del Ayuntamiento de los asuntos turnados a Comisión, los despachados 

y el total de los pendientes. 

SECRETARIA GENERAL 
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7. Autorizar las circulares, comunicaciones y en general todos los documentos que sean necesarios 

para el despacho de los asuntos del Municipio. 

8. Coordinar y supervisar el funcionamiento del Archivo del Municipio, quedando facultado para 

disponer que se empleen e implementen las medidas y sistemas que estime convenientes. 

9. Despachar la glosa anual en los libros oficiales correspondientes de las actas levantadas con 

motivo de las sesiones del Ayuntamiento celebradas, implementando la anotación en éstos, de 

los datos e índices que estime convenientes y que permitan la identificación exacta de los mismos. 

10. Proponer el nombramiento de los servidores públicos de confianza descritos a la Secretaría, así 

como de aquellos a cargo o que integren las unidades, direcciones o instancias administrativas 

que dependen orgánicamente de esta Dependencia. 

11. Instruir a todas las direcciones del Ayuntamiento sobre los lineamientos generales que determine 

el Ayuntamiento o el Presidente Municipal, para las actividades de las mismas. 

12. Llevar el control, registro, guarda y custodia de los contratos o convenios en que intervenga el Ayuntamiento. 

 
13. En general, las funciones que le sean encomendadas por el Ayuntamiento o por el Presidente 

municipal, así como las demás que a su cargo establezcan las leyes y reglamentos de aplicación 

municipal. 
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III. Responsabilidades 

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere de los conocimientos 

legales, Manejo de programas de cómputo: Word, Excel, Power Point. 

Habilidades para la exploración de páginas web, correo electrónico. Amplia destreza en el manejo de las 

relaciones sociales y legales, concentración, administración de tiempo. 

 

IV. Relaciones 

Requiere de comunicación principalmente con el presidente y atender las relaciones externas, comunicación con la 

ciudadanía, en genera en lo q confiere a lo legal. 

 

V. Condiciones de trabajo 

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. Ayuntamiento, no existe 

condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se 

realizan operaciones de trabajo fuera del Ayuntamiento. 

 

VI. Competencias 

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este puesto se requiere de alto 

grado de habilidad verbal, manual y de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad 
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de aprendizaje y de análisis  de  información,  facilidad  de  palabra,    responsabilidad para el manejo de la 

información altamente confidencial. 

 

VII. Experiencia. 

Conocimientos en legislación federal, estatal y municipal. 
 

VIII. Capacitación. 

No requiere capacitación 
 

IX. Perfil 

Estado civil: Indistinto. 
Rasgos físicos deseables: 
Sexo: Indistinto 
Edad: Mayor de 24 años 
Estatura: Indistinta 
Características Actitudinales: 
Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la redacción de todo tipo de contratos y convenios, Habilidad para fungir como 
mediador y conciliador de Intereses, Toma de decisiones, Compromiso, Resolución de Conflictos Legales, Iniciativa, 
Trabajo en equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad de análisis de información. 
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I. Datos generales 

Nombre del puesto: Tesoreria Municipal                          Ubicación: Tesorería Municipal  
Número de personas en el puesto: 1                                    Reporta a: Presidente Municipal 
Subordinados: 4 personas 
Razón de Ser del Puesto: Lograr una economía municipal fortalecida que optimice el rendimiento de los recursos propios 
y asignados para afrontar la importante labor recaudatoria y de servicio, que ofrece a la Ciudadanía, mejores servicios 
distinguiéndose por la calidad en el desempeño de sus funciones y la buena relación con las distintas esferas 
gubernamentales. 

II. Funciones 

a) Actividades Principales 

1. Aplicar los recursos financieros municipales para cubrir los gastos del Ayuntamiento, de acuerdo con el Presupuesto 
de Egresos aprobado por el Ayuntamiento;  

2. Proponer y dirigir la política financiera y tributaria del municipio;  
3. Diseñar y establecer las bases, políticas y lineamientos para el proceso interno de programación-presupuestario;  
4. Integrar, revisar y validar los anteproyectos de presupuesto por programas de las dependencias municipales;  
5. Consolidar los proyectos de presupuestos de ingresos y egresos de las diferentes dependencias del Gobierno 

Municipal y someterlos al Cabildo para su aprobación;  
6. Llevar los registros presupuestales y contables requeridos, consolidando el informe mensual que debe de ser 

enviado al Órgano Superior de Fiscalización;  
7. Dar seguimiento al avance del ejercicio presupuestal y al cumplimiento de metas; 
8. Diseñar conjuntamente con la Dirección General de Administración, y la Contraloría Municipal las políticas y 

lineamientos de racionalidad, disciplina y transparencia en el ejercicio de los recursos financieros, estableciendo los 
mecanismos que garanticen el adecuado y estricto control del presupuesto de egresos municipal;  

9. Proponer las políticas y lineamientos para el otorgamiento de avales a las entidades municipales;  
10. Proponer las políticas, criterios y lineamientos en materia de información e investigación catastral en el municipio;  
11. Representar al gobierno municipal en los foros del Sistema de Coordinación Fiscal;  

TESORERIA MUNICIPAL 
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12. Concertar para aprobación del Cabildo, los convenios fiscales y financieros que celebre el municipio;  
13. Expedir copias certificadas de documentos que obren en los archivos de la Tesorería;  
14. Expedir certificaciones de no adeudo;  
15. Obligar cambiariamente al Ayuntamiento en forma mancomunada con el Presidente y el Secretario del 

Ayuntamiento;  
16. Previo acuerdo del Presidente Municipal, subsidiar recargos y otorgar prórrogas para el pago en parcialidades de 

contribuciones en términos de la legislación y condonar multas fiscales, en términos que acuerde el Ayuntamiento. 
17. Ordenar y practicar revisiones y auditorías a los contribuyentes;  
18. Determinar en cantidad líquida las contribuciones y aprovechamientos que se hubieren omitido por los 

contribuyentes;  
19. Imponer en el ámbito de su competencia, sanciones a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados 

que hubieren infringido las disposiciones fiscales; así como vigilar que las sanciones impuestas por sus 
dependencias subalternas sean apegadas en estricto derecho;  

20. Recaudar directamente o por conducto de las oficinas o instituciones de crédito autorizadas, el importe de las 
contribuciones, aprovechamientos y productos a cargo de los contribuyentes;  

21. Ejercer la facultad económico-coactiva mediante el procedimiento administrativo de ejecución, con estricta 
observancia de lo que determinen los ordenamientos aplicables en la materia;  

22. Autorizar el pago diferido o en parcialidades de los créditos fiscales, mediante garantía de su importe y accesorios 
legales, así como la dación de bienes o servicios en pago de los créditos fiscales a favor del Ayuntamiento;  

23. Aceptar las garantías que se otorguen para suspender el procedimiento administrativo de ejecución, previa 
calificación que se efectúe para determinar el monto de las mismas y, en el caso de autorización para pagar en 
parcialidades un crédito fiscal, aprobar la sustitución de las citadas garantías y cancelarlas cuando proceda;  

24. Actualizar y cancelar los créditos fiscales en los casos previstos por la Ley de Hacienda Municipal y el Código Fiscal 
vigente en el Estado;  

25. Resolver las solicitudes de devolución de contribuciones, productos y aprovechamientos, cuando se pruebe que se 
enteraron por error aritmético o por pago indebido;  

26. Realizar una labor permanente de difusión y orientación fiscal, así como proporcionar asesoría a los particulares 
cuando se la soliciten, en la interpretación y aplicación de las leyes tributarias en el ámbito de competencia municipal;  
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27. Declarar la extinción de los créditos fiscales y de las facultades de las autoridades fiscales municipales para 
determinarlos y liquidarlos, en los casos y con las condiciones que determina la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado, el Código Fiscal vigente en el Estado y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la 
materia;  

28. Determinar en cantidad líquida las responsabilidades de los servidores públicos del Ayuntamiento o a particulares, 
que hayan causado daño o perjuicio a la Hacienda Pública Municipal y, en su caso, notificar al Síndico Municipal de 
los hechos o actos constitutivos de delito, a fin de que se presenten las denuncias correspondientes ante el Ministerio 
Público;  

29. Vigilar que se recauden, concentren y custodien los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes;  
30. Cuidar de los recursos que por cualquier concepto deba percibir el Ayuntamiento, ya sea por cuenta propia o ajena;  
31. Llevar a cabo un análisis y una evaluación financiera de lo recaudado con respecto a lo presupuestado, explicando 

las causas de las variaciones;  
32. Establecer los procedimientos o mecanismos necesarios para el manejo y control de los gastos del Ayuntamiento;  
33. Elaborar el proyecto de presupuesto de egresos, considerando la estimación de los ingresos del próximo ejercicio 

fiscal de que se trate;  
34. Determinar las provisiones de gastos destinados a cada ramo administrativo, para el adecuado sostenimiento y 

desarrollo de los servicios públicos municipales;  
35. Elaborar anualmente, en coordinación con la Dirección General de Administración, la clasificación administrativa del 

gasto por dependencia;  
36. Revisar los anteproyectos del presupuesto de egresos que cada una de las dependencias municipales le presenten, 

aumentando o disminuyendo sus dotaciones;  
37. Realizar estudios presupuestales con el propósito de verificar el desenvolvimiento de los servicios públicos 

municipales y de determinar si su costo corresponde a la función que desarrollan;  
38. Planear y controlar el flujo de efectivo, a fin de asegurar la congruencia entre los ingresos y los egresos que tenga 

el Ayuntamiento;  
39. Contabilizar los programas económicos financieros de cualquier dependencia permanente o transitoria en los que 

el Ayuntamiento deba intervenir, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia;  
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40. Sustentar la correcta determinación de las bases de imposición para el cobro del Impuesto Predial y del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales, así como de las demás contribuciones;  

41. Llevar a cabo inspecciones y valuaciones de los predios urbanos que conforman el Catastro Municipal, para 
mantener actualizados los archivos cartográficos, el padrón de contribuyentes, así como de aquellos predios que la 
ley señala como exentos de pago;  

42. Planear y ejecutar estudios sobre infraestructura urbana, haciendo un análisis de los valores comerciales de los 
inmuebles ubicados en el Municipio en coordinación con la Dirección General de Obras Públicas;  

43. Informar a la Dirección General de Sindicatura del Ayuntamiento los emplazamientos de carácter legal en que se 
vea involucrada la Tesorería Municipal en el ejercicio de sus funciones;  

44. Realizar inspecciones para verificar la total transparencia en la captación de los ingresos; así como en el ejercicio y 
aplicación del gasto público municipal;  

45. Supervisar que se efectúe un registro documental diario de los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos 
y demás ingresos públicos municipales que se hayan recaudado;  

46. Vigilar que los recursos recaudados se depositen diariamente en las instituciones bancarias correspondientes;  
47. Comprobar que se elabore un registro diario de la documentación que avale el gasto municipal, para cuidar que se 

ajuste al presupuesto de egresos autorizado;  
48. Registrar las altas y bajas de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, en coordinación la Dirección 

de Patrimonio; Manual de organización y procedimientos del H. Ayuntamiento Constitucional de Cualac, Gro., 
periodo 2021 – 2024. 

 
 

III. Responsabilidades 

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere de la utilización de la 

computadora, papelería básica, teléfono y fax. 

 

IV. Relaciones 
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Requiere de comunicación  directa con presidencia,  departamento  de  catastro, departamento de ingresos y 
egresos y  oficialía mayor del H. Ayuntamiento Constitucional. En cuestión de relaciones externas, requiere tener 
comunicación con la ciudadanía, bancos y otras dependencias públicas. 

V. Condiciones de trabajo Ambiente. 

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro  del  H. Ayuntamiento, no existe  condición 
alguna que sea desfavorable. Sólo pueden variar las condiciones  en  los  casos  en  los  que  se  realizan operaciones de 
trabajo fuera del Ayuntamiento. 

VI. Competencias. 

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este puesto se requiere de alto grado de habilidad 
verbal y de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, capacidad de toma de 
decisiones sobre la marcha del trabajo, facilidad para detectar errores y responsabilidad para el manejo de información 
altamente confidencial. 
 

VII. Experiencia 

Es recomendable que la persona apta para el puesto sea profesionista que cuente con experiencia mínima 

de dos años en el puesto o similar. 

 

VIII. Capacitación. 

Requiere capacitación constante. 
IX. Perfil 

Estado civil: Indistinto. 
Rasgos físicos deseables: 
Sexo: Indistinto 
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Edad: Mayor de 25 años  
Estatura: Indistinta. 
 
Características Actitudinales: 
Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo 
en equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad de análisis de información. 
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Nombre del puesto: Titular de la Unidad de Transparencia                                 Ubicación: Presidencia Municipal  
Número de personas en el puesto: 1 
Subordinados: 1 personas                                                                 Reporta a: H. Ayuntamiento 
Razón de ser del Puesto: Atender oportuna y congruentemente las solicitudes de información que formule la ciudadanía 
al Gobierno Municipal con la finalidad de cumplir con las disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Guerrero. 
Funciones: 

a) Actividades Principales 

1. Procedimiento para la atención a las solicitudes de información formuladas por la ciudadanía, al Ayuntamiento, sus 
Dependencias y Entidades.  
2. Procedimiento para la publicación y actualización de la información relacionada con el tema de transparencia y acceso 
a la información, publicación de información, clasificación de información, protección de datos personales y rendición de 
cuentas.  
3. Procedimiento para la capacitación de los servidores públicos en materia de transparencia, rendición de cuentas y 
acceso a la información.  
4. Procedimiento para la generación del monitoreo estadístico periódico de las solicitudes de información.  
5. Procedimiento para la Clasificación y Desclasificación de información reservada. 

II. Responsabilidades 

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere de los conocimientos técnicos en lo que 
a computadora, papelería básica, teléfono y fax se refiere. 
Amplia destreza en el manejo de las relaciones sociales, toma de decisiones, lo anterior en virtud de que en el  citado 
puesto se requiere un trato constante con personas.  

III. Relaciones 

Requiere de comunicación directa con todos los jefes y directores de departamento, que forman parte del H. Ayuntamiento 
Constitucional, área administrativa y servicios municipales. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA I. Datos generales 
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En cuestión de relaciones externas, requiere tener comunicación con la ciudadanía, en general 
 

IV. Condiciones de trabajo 

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. Ayuntamiento, no existe condición alguna 
que sea desfavorable. Sólo pueden variar las condiciones en los casos  en  los  que  se  realizan  operaciones  de  trabajo  
fuera  del Ayuntamiento. 
 

V. Competencias 

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este puesto se requiere de alto grado de habilidad 
manual, verbal y de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y  de análisis de 
información, responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial. 
 

VI. Experiencia 

Es recomendable que se cuente con experiencia en el puesto similar. Tener conocimiento sobre temas de transparencia y 
leyes relacionadas. 
 

VII. Capacitación 

Se requiere capacitación constante. 
 

VIII. Perfil 

Estado civil: Indistinto 
Rasgos físicos deseables: 
Sexo: Indistinto 
Edad: Mayor de 20 años. Estatura: Indistinta. 
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Características Actitudinales: 
Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo 
en equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad de análisis de información 
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IX. Datos generales 

Nombre del puesto: Titular del Órgano de Control Interno                                     Ubicación: Cabildo Municipal  
Número de personas en el puesto: 1                                           Reporta a: H. Ayuntamiento 
Subordinados: 1 personas 
Razón de ser del Puesto: Llevar el registro y control del número identificador (folio) de los oficios, memorándums, 
circulares y tarjetas informativas que suscribe la o el Contralor Municipal, así como integrar y resguardar el minutario 
correspondiente. 

X. Funciones 

b) Actividades Principales 

1. La o el Secretario Técnico llevará el control de los números identificadores (folios) para la emisión de oficios, 
memorándums, circulares y tarjetas informativas, se llevará en una base de datos. 

2. La o el Secretario Técnico es la instancia facultada para registrar y controlar la correspondencia suscrita por la o el 
Contralor Municipal, la cual contendrá la siguiente información: 

a) Número identificador (folio consecutivo); 

b) Fecha de emisión (día/mes/año); 

c) Nombre, cargo y Dependencia de la persona a quien se dirige el documento; 

d) El asunto (breve descripción del contenido del documento); y 

e) Unidad Administrativa y nombre de quien solicita el número identificador (folio). 

3. La asignación del número identificador (folio) y fecha deberá ser de forma consecutiva. 

4. El número identificador (folio) se reiniciará de manera anual. 

5. La notificación de la documentación suscrita por la o el Contralor Municipal deberá realizarse preferentemente en el 
mismo día de su elaboración. 

XI. Responsabilidades 

La Contraloría Municipal es encargada de coordinar las acciones de control, evaluación, vigilancia y fiscalización del 

CONTRALORIA INTERNA 

shore
Sello



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 DE CUALAC, GUERRERO 
 

 

33 

correcto uso de patrimonio, el ejercicio del gasto Público por conducto de las dependencias y entidades, su congruencia 
con el presupuesto de egresos del Municipio, así como el desempeño de las y los Servidores Públicos, con sujeción a las 
políticas e instrucciones que emitan el Honorable Ayuntamiento de Cualac y la o el Presidente Municipal, y en apego a las 
normas y disposiciones legales aplicables, las cuales deberán ser observadas por las y los Servidores Públicos adscritos 
a ésta para contribuir con la transparencia y rendición de cuentas a las y los ciudadanos.  

XII. Relaciones 

Requiere de comunicación directa con todos los jefes y directores de departamento, que forman parte del H. Ayuntamiento 
Constitucional, área administrativa y servicios municipales. 
En cuestión de relaciones externas, requiere tener comunicación con la ciudadanía, en general 
 

XIII. Condiciones de trabajo 

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. Ayuntamiento, no existe condición alguna 
que sea desfavorable. Sólo pueden variar las condiciones en los casos  en  los  que  se  realizan  operaciones  de  trabajo  
fuera  del Ayuntamiento. 
 
 

XIV. Competencias 

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este puesto se requiere de alto grado de habilidad 
manual, verbal y de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y  de análisis de 
información, responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial. 
 

XV. Experiencia 

Es recomendable que se cuente con experiencia en el puesto similar. Tener conocimiento sobre problemática, desarrollo 
de la comunidad y ubicación. 
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XVI. Capacitación 

No requiere capacitación. 
 

XVII. Perfil 

Estado civil: Indistinto 
Formación académica: Lic. En Contaduría. 
Rasgos físicos deseables: 
Sexo: Indistinto 
Edad: Mayor de 20 años. Estatura: Indistinta. 
Características Actitudinales: 
Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo 
en equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad de análisis de información 
 
 
 
 
 
 

CABILDO 
 

XVIII. Datos generales 

Nombre del puesto: Regidor                                 Ubicación: Cabildo Municipal  
Número de personas en el puesto: 6                         Reporta a: H. Ayuntamiento 
Subordinados: Personal en general integrantes de plantilla del H. Ayuntamiento 2021/2024. 
Razón de ser del Puesto: Gestionar y toma de decisiones, mediante políticas públicas los recursos del H. Ayuntamiento 
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para posicionar al Municipio como un ente con gran potencia social. 
XIX. Funciones 

c) Actividades Principales 

1. Acudir con derecho de voz y voto a las sesiones del ayuntamiento y vigilar el cumplimiento de sus acuerdos. 

2. Desempeñar las comisiones que le encomiende el ayuntamiento y presentar un informe anual de 

actividades durante la segunda quincena del mes de noviembre de cada año. 

3. Vigilar que el ayuntamiento cumpla con las disposiciones que le establecen las disposiciones 

aplicables y con los planes y programas municipales. 

4. Proponer la formulación, expedición, modificación o reforma, de los reglamentos municipales y demás 

disposiciones administrativas analizar, discutir y votar los asuntos que se sometan a acuerdo al 

ayuntamiento en las sesiones. 

5. Participar en las ceremonias cívicas que realice el ayuntamiento. 
 

6. Participar en la supervisión de los estados financiero y patrimonial del municipio y de la situación en 

general del ayuntamiento; y las demás que le señale la constitución política de los estados unidos 

mexicanos, la constitución política del estado, las leyes que de estas emanen, esta ley, sus 

reglamentos y otras disposiciones del orden municipal. 

 

XX. Responsabilidades 
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Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere de los conocimientos técnicos en lo que 
a computadora, papelería básica, teléfono y fax se refiere. 
Amplia destreza en el manejo de las relaciones sociales, toma de decisiones, lo anterior en virtud de que en el  citado 
puesto se requiere un trato constante con personas.  

XXI. Relaciones 

Requiere de comunicación directa con todos los jefes y directores de departamento, que forman parte del H. Ayuntamiento 
Constitucional, área administrativa y servicios municipales. 
En cuestión de relaciones externas, requiere tener comunicación con la ciudadanía, en general 
 

XXII. Condiciones de trabajo 

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. Ayuntamiento, no existe condición alguna 
que sea desfavorable. Sólo pueden variar las condiciones en los casos  en  los  que  se  realizan  operaciones  de  trabajo  
fuera  del Ayuntamiento. 
 

XXIII. Competencias 

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este puesto se requiere de alto grado de habilidad 
manual, verbal y de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y  de análisis de 
información, responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial. 
 

XXIV. Experiencia 

Es recomendable que se cuente con experiencia en el puesto similar. Tener conocimiento sobre problemática, desarrollo 
de la comunidad y ubicación. 
 

XXV. Capacitación 
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No requiere capacitación. 
XXVI. Perfil 

Estado civil: Indistinto 
Formación académica: saber leer y escribir. 
Rasgos físicos deseables: 
Sexo: Indistinto 
Edad: Mayor de 20 años. Estatura: Indistinta. 
Características Actitudinales: 
Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo 
en equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad de análisis de información 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBRAS PÚBLICAS 
 

 
I. Datos generales  

 
Nombre del puesto: Director de Obras publicas  
 
Ubicación: Dirección de obras públicas                                        Número de personas en el puesto: 1  
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Reporta a: Presidencia Municipal                                                Subordinados: 5 personas 
Razón de ser del puesto: Mejorar la calidad de vida en el Municipio de Cualac, Guerrero mediante la construcción y 
operación de un ambiente físico seguro y efectivo; y proveer a nuestros visitantes, vecindarios y negocios, unos servicios 
eficientes y de calidad los cuales son necesarios para sostener la infraestructura de nuestra diversa y creciente comunidad. 

II. Funciones  

a) Actividades principales  

1. Llevar a cabo la planeación y programación de las obras que deba realizar el ayuntamiento y su ejecución, cuando 

no deban ser sometidas a concurso.  

2. Hacer los estudios y presupuestos de las obras a cargo del municipio.  

3. Intervenir en la forma en que el presidente municipal le indique, en las obras que el municipio realice con la 

participación del estado o la federación o en coordinación o asociación con otros municipios.  

4. Expedir licencia para la construcción, ampliación o remodelación de casas, edificios, banquetas, bardas, conexiones 

de drenaje, etc.  

5. Cuidar que los interesados observen los requisitos señalados por las leyes y reglamentos correspondientes, así 

como de que cubran las contribuciones que se causen.  

6. Sancionar a las personas que sin permiso o sin observar los demás requisitos se encuentren con obras en 

construcción.  

7. Expedir licencia de alineamiento y números oficiales.  

8. Comparecer ante el ayuntamiento cuando sea requerido y asistir al presidente en las funciones técnicas del comité 

de planeación del desarrollo municipal.  

 
III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere de la utilización de la computadora, 
papelería básica, teléfono y fax. 
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IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con presidencia, oficialía mayor, dirección de obras públicas y la ciudadanía. 
 

V. Condiciones de trabajo 

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. Ayuntamiento, no existe condición alguna 
que sea desfavorable. Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan actividades de trabajo fuera 
del Ayuntamiento. 
 

VI. Competencias 

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este puesto se requiere de alto grado de habilidad 
verbal y de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar 
errores y capacidad para tomar decisiones sobre la marcha del trabajo y cuidado en el manejo de información altamente 
confidencial. 
 

VII. Experiencia 

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia mínima de dos años en el puesto o similar. 
VIII. Capacitación 

No requiere capacitación.  
 

IX. Perfil 

Estado civil: Indistinto.  
Formación académica: Profesional, Arquitecto, Ing. Civil.  
Rasgos físicos deseables:  
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Sexo: Indistinto  
Edad: Mayor de 25 años  
Estatura: Indistinta.  
 
Características actitudinales:  
Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo 
en equipo, Firmeza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO CIVIL 
 

 
I. Datos generales  

 
Nombre del puesto: Director de registro civil                           Ubicación: Dirección de registro civil  
 
Número de personas en el puesto: 1                                    Reporta a: Presidente municipal  
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Subordinados: 2 personas 
 
Razón de ser del puesto: Garantizar con mayor eficiencia y organización los servicios que se otorgan, para satisfacer los 
requerimientos de la población, así como mejorar los niveles de satisfacción de los usuarios, diseñando y aplicando 
instrumentos que permitan detectar y monitorear en forma oportuna sus necesidades y requerimientos.  
 

II. Funciones  
 

a) Actividades principales  
 

1. Expedir copias o actas de estractus certificadas y cada uno de los documentos que obran dentro de la dirección 
de registro civil.  

2. Organizar el despacho de registro civil de la manera que se brinde un mejor servicio a la ciudadanía.  
3. Hacer constar los actos del estado civil tales como: Nacimientos  
4. Reconocimiento de hijos. Matrimonios. Inscripciones de divorcio. Defunciones.  
5. Tutelas. Emancipaciones.  
6. Inscripciones generales y sentencias  
7.  

 
b) Actividades periódicas  

Rendir informes y avisos oportunos a las autoridades correspondientes según la ley.  
 

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere de la utilización de la computadora, 
papelería básica, teléfono y fax.  
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IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con presidencia y oficialía mayor del H. Ayuntamiento Constitucional.                                                                 
En cuestión de relaciones externas, requiere tener comunicación con la ciudadanía y otras dependencias públicas.  
 

V. Condiciones de trabajo  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. Ayuntamiento, no existe condición alguna 
que sea desfavorable. Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo fuera 
del Ayuntamiento. 
 

VI. Competencias 

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este puesto se requiere de alto grado de habilidad 
verbal y de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y responsabilidad para el 
manejo de información altamente confidencial.  
 

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia mínima de dos años en el puesto o similar. Así como conocimiento en 
leyes.  
 

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  
 

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto. 
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Rasgos físicos deseables:  
Sexo: Indistinto  
Edad: Mayor de 24 años  
Estatura: Indistinta.  
Características actitudinales:  
Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo 
en equipo, Liderazgo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 
 
 

I. Datos generales  
 

Nombre del puesto: Directora del DIF 
 
Ubicación: Dirección de Desarrollo Integral de la Familia                                         Número de personas en el puesto: 1  
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Reporta a: Presidente municipal                                                                            Subordinados: 2 personas  
 
Razón de ser del puesto:  Proporcionar asistencia social con calidez, justicia y equidad; buscando generar cambios que 
mejoren las condiciones de los niños, niñas, adultos mayores, personas con capacidades diferentes, jóvenes y expresiones 
indígenas primordialmente, promoviendo un desarrollo humanista, basado en la aplicación de proyectos sustentables que 
generen un bienestar en el Municipio de Cualac que se encuentre desamparada o menos favorecida y que impacten 
directamente en el acceso a la salud, la educación, el bienestar familiar de manera integral y en el empleo. 

II. Funciones  

a) Actividades principales  

1. Promover y prestar servicios de Asistencia Social;  

2. Apoyar el desarrollo de la Familia y de la comunidad;  

3. Realizar acciones de apoyo educativo, para la integración social y de capacitación para el trabajo a los sujetos de 

la asistencia social; 

4. Promover e impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de la niñez;  

5. Coordinar las funciones relacionadas con la Beneficencia Pública y la Asistencia Privada en el Estado así como 

proponer programas de asistencia social que contribuya al uso eficiente de los bienes que lo componen;  

6. Fomentar, apoyar, coordinar y evaluar las actividades que lleven a cabo las instituciones de asistencia o 

asociaciones civiles y todo tipo de entidades privadas cuyo objeto sea la prestación de servicios de asistencia social, 

sin perjuicio de las atribuciones que al efecto correspondan a otras dependencias;  

7. Operar establecimientos de asistencia social en beneficio de menores en estado de abandono, de ancianos 

desamparados y de minusválidos sin recursos; 

 
III. Responsabilidades 

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere de los conocimientos legales, técnicos 
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en lo que a computadora, papelería básica, teléfono y fax se refiere. 
 

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación principalmente con el presidente y atender las relaciones externas, comunicación con la 
ciudadanía, en genera en lo q confiere a lo legal. 

V. Condiciones de trabajo 

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. Ayuntamiento, no existe condición alguna 
que sea desfavorable. Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo fuera 
del Ayuntamiento. 

VI. Competencias 

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este puesto se requiere de alto grado de habilidad, 
manual y de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis de información, 
responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial. 
 

VII. Experiencia 

Es recomendable que se cuente con experiencia mínima en el puesto o similar.  
 

VIII. Capacitación 

No requiere capacitación. 
 

IX. Perfil 

Estado civil: Indistinto.  
Rasgos físicos deseables:                                                                                                                                                                                                                                      
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Sexo: Indistinto                                                                                                                                                                                                                                                     
Edad: Mayor de 25 años                                                                                                                                                                                                                                    
Estatura: Indistinta.  
Características actitudinales:  
Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo 
en equipo, Liderazgo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCION DE EDUCACION Y CULTURA 
 

 
I. Datos generales  

 
Nombre del puesto: Director de educación y cultura              Ubicación: Dirección de Educación y Cultura 
 
Número de personas en el puesto: 1                                    Reporta a: Presidente municipal 
  
Subordinados: 3 
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Razón de ser del puesto: Fomentar y dirigir las actividades de Educación y Extensión Cultural, contribuyendo a la 
formación integral de la ciudadanía en particular, a la integración de la comunidad en general y a la difusión del arte y la 
cultura en el seno de la colectividad.  
 

II. Funciones  
 

a) Actividades principales 
 

1. Realización y gestión de proyectos encaminados a la preservación, investigación y fomento de la cultura, ante los 
organismos estatales y privados.  

2. Planeación, desarrollo y ejecución de actividades culturales previstas conforme al calendario de conmemoraciones 
tradicionales.  

3. Fomento y difusión de los talentos artísticos de la localidad en la realización de intercambios culturales.  
4. Gestión, planeación y ejecución de talleres para el aprendizaje de alguna actividad artística prevista.  
5.  Asesoría para el desarrollo de proyectos.  
6. Gestión, planeación y ejecución de exposiciones temporales en el museo comunitario, para el fomento del arte 

plástico en el municipio.  
7. Realización de actividades conjuntas para el fomento y desarrollo del museo comunitario.  

 
 

III. Responsabilidades  
Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere de la utilización de la computadora, 
papelería básica, teléfono y fax.  
 
 

IV. Relaciones  
Requiere de comunicación directa con presidencia, oficialía mayor y la ciudadanía. 
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V. Condiciones de trabajo 
En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. Ayuntamiento, no existe condición alguna 
que sea desfavorable. Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan actividades de trabajo fuera 
del Ayuntamiento. 
 
 
 

VI. Competencias.  
Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este puesto se requiere de alto grado de habilidad 
verbal y de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar 
errores y capacidad para tomar decisiones sobre la marcha del trabajo.  
 
 

VII. Experiencia.  
Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia mínima de dos años en el puesto o similar.  
 
 

VIII. Capacitación.  
No requiere capacitación.  
 
 

IX. Perfil  
 

Estado civil: Indistinto.  
Formación académica: Profesional,  
Rasgos físicos deseables: 
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Sexo: Indistinto  
Edad: Mayor de 25 años  
Estatura: Indistinta.  
 
Características actitudinales:  
Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo 
en equipo, Firmeza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE SALUD 
 

I. Datos generales 

Nombre del puesto: director de salud                                                                  Ubicación: Presidencia Municipal  
Número de personas en el puesto: 1 
Subordinados: 4                                                                 Reporta a: H. Ayuntamiento 
Razón de ser del Puesto: Dar atención de calidad a las necesidades de salud pública a toda la ciudadanía del municipio, 
contribuyendo así, a un desarrollo humano que busca elevar la condición de vida de los habitantes a través de programas, 
proyectos, actividades sociales, generación y difusión de conocimiento y servicios médicos básicos, dentro de un marco 
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honesto y transparente y uso eficiente de los recursos. 
Funciones: 

Actividades Principales 

1. Supervisar el buen funcionamiento de las subdirecciones a su cargo. 
2. Entablar permanentemente comunicación con las demás direcciones de la administración municipal para gestionar la 

pronta intervención en materia de salud.  

3.Desarrollar y evaluar la información que emane de la recepción de peticiones y solicitudes por parte de los diferentes 

medios de recepción.  

4. Implementar mecanismos de cobertura donde todos los estratos sociales y en toda la extensión demográfica del 

municipio por diferentes medios y herramientas tengan la oportunidad.  

5. Impulsar programas y/o acciones de salud municipal.  

6. Gestionar ante las dependencias correspondientes las demandas ciudadanas en materia de salud.  

7. Realizar enlaces con instituciones y dependencias estatales, municipales, federales, iniciativa privada e internacionales 

para beneficio del desarrollo municipal.  

8. Medir el Desempeño e Impacto de las acciones implementadas.  

9. Rendir informes trimestrales y anuales.  

10. Gestionar recursos ante instituciones federales, estatales y municipales para cumplir los objetivos de la Dirección. 

 

Responsabilidades 

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere de los conocimientos técnicos en lo que, 
a computadora, papelería básica, teléfono y fax se refiere. 
Amplia destreza en el manejo de las relaciones sociales, toma de decisiones, lo anterior en virtud de que en el citado 
puesto se requiere un trato constante con personas.  

II. Relaciones 
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Requiere de comunicación directa con todos los jefes y directores de departamento, que forman parte del H. Ayuntamiento 
Constitucional, área administrativa y servicios municipales. 
En cuestión de relaciones externas, requiere tener comunicación con la ciudadanía, en general 
 

III. Condiciones de trabajo 

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. Ayuntamiento, no existe condición alguna 
que sea desfavorable. Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo fuera 
del Ayuntamiento. 
 

IV. Competencias 

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este puesto se requiere de alto grado de habilidad 
manual, verbal y de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis de 
información, responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial. 
 

V. Experiencia 

Es recomendable que se cuente con experiencia en el puesto similar. Tener conocimiento sobre temas de salud y leyes 
relacionadas. 
 

VI. Capacitación 

Se requiere capacitación constante. 
 

VII. Perfil 

Estado civil: Indistinto 
Rasgos físicos deseables: 
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Sexo: Indistinto 
Edad: Mayor de 20 años. Estatura: Indistinta. 
Características Actitudinales: 
Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo 
en equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad de análisis de información 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE LA JUVENTUD 
 

I. Datos generales 

Nombre del puesto: director de la juventud                                                         Ubicación: Presidencia Municipal 
Número de personas en el puesto: 1                                                                   Reporta a: H. Ayuntamiento 
Razón de ser del Puesto:  Promover, impulsar y fomentar la participación activa de la juventud para lograr el bienestar 
social de municipio y mejorar su condición de vida dentro del municipio de Gómez Palacio, en el cual se desarrollen políticas 
públicas a favor de los jóvenes para otorgarles las herramientas necesarias en educación, salud, empleo y participación 
socia 
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Funciones: 
Actividades Principales 

1.  Entablar permanentemente comunicación con las demás direcciones de la administración municipal para trabajar en 

conjunto en temas de beneficio a la juventud.  

2.  Desarrollar y presentar la información estadística a la Presidencia Municipal. 

3.  Elaborar programas y/o acciones en beneficio de la juventud. 

4.  Gestión, vinculación y suma de esfuerzos con las dependencias de la administración municipal, estatal y federal para 

dar solución a las demandas de los jóvenes  

5.  Realizar enlaces con instituciones y dependencias estatales, municipales, federales, iniciativa privada e internacionales 

para beneficio del desarrollo municipal. 

6.  Medir el desempeño e impacto de las acciones implementadas. 

7.  Rendir informes trimestrales y anuales. 

8.  Gestionar recursos ante instituciones federales, estatales y municipales para cumplir los objetivos de la Dirección  

    Responsabilidades 

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere de los conocimientos técnicos en lo que, 
a computadora, papelería básica, teléfono y fax se refiere. 
Amplia destreza en el manejo de las relaciones sociales, toma de decisiones, lo anterior en virtud de que en el citado 
puesto se requiere un trato constante con personas.  

I. Relaciones 

Requiere de comunicación directa con todos los jefes y directores de departamento, que forman parte del H. Ayuntamiento 
Constitucional, área administrativa y servicios municipales. 
En cuestión de relaciones externas, requiere tener comunicación con la ciudadanía, en general. 
 

II. Condiciones de trabajo 
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En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. Ayuntamiento, no existe condición alguna 
que sea desfavorable. Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo fuera 
del Ayuntamiento. 
 

III. Competencias 

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este puesto se requiere de alto grado de habilidad 
manual, verbal y de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis de 
información, responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial. 
 

IV. Experiencia 

Es recomendable que se cuente con experiencia en el puesto similar. Tener conocimiento sobre temas encaminados a la 
juventud y leyes relacionadas. 
 

V. Capacitación 

Se requiere capacitación constante. 
 

VI. Perfil 

Estado civil: Indistinto 
Rasgos físicos deseables: 
Sexo: Indistinto 
Edad: Mayor de 18 años. 
Estatura: Indistinta. 
Características Actitudinales: 
Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo 
en equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad de análisis de información 
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DIRECCION JURIDICA 
 
 

I. Datos generales  
 

Nombre del puesto: Secretario de Coordinación                
Ubicación: h. ayuntamiento municipal 
Número de personas en el puesto: 1                                                   
Reporta a: Presidente Municipal. 
Subordinados: 4 
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Razón de Ser del Puesto:  
La Dirección Jurídica prestará asesoría jurídica eficiente, eficaz y oportuna a las diferentes dependencias de la 
Administración Municipal, dentro de un marco de defensa de los intereses del Municipio y de respeto a los derechos de los 
ciudadanos. 
Funciones  

a) Actividades principales  
 

 Registrar, radicar y dar seguimiento a las quejas, demandas y denuncias presentadas por y ante la el Ayuntamiento. 

 Representar legalmente al Ayuntamiento y a sus unidades administrativas, ante los tribunales estatales y federales, 
órganos jurisdiccionales, contenciosos administrativos y autoridades administrativas, en los procesos o 
procedimientos de toda índole. 

 Establecer los mecanismos de comunicación y coordinación con las unidades administrativas del Ayuntamiento a 
fin de apoyarlas en el cumplimiento de las resoluciones judiciales o extrajudiciales o de carácter administrativo.,  

 Ejercitar las acciones judiciales y contencioso-administrativas que competan al Ayuntamiento, presentar querellas y 
denuncias ante el Ministerio Público cuando exista algún motivo o hecho que lo ameriten, otorgar perdones, 
presentar desistimientos y acordar conciliaciones en beneficio del Ayuntamiento, así como también representar a la 
Secretaría en los juicios laborales.  

 Dictaminar, evaluar y en su caso, elaborar los convenios y contratos que suscriban los titulares de las unidades 
administrativas.  

 Planear, organizar, normar, coordinar, supervisar y evaluar los servicios jurídicos y la aplicación de las disposiciones 
jurídicas relativas a la competencia de la Secretaría.  

 Remitir para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, las disposiciones y lineamientos generales del 
Ayuntamiento que así lo ameriten, así como también difundir los acuerdos del mismo que no se divulguen por el 
mencionado medio.  

 Compilar y divulgar las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos que se relacionen con la esfera de competencia del 
Ayuntamiento, así como también las circulares y órdenes que, en razón de sus atribuciones, 

 Resolver las dudas que se susciten sobre la interpretación o aplicación del presente Reglamento, o bien, sobre los 
casos no previstos en el mismo.  
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 Atender las resoluciones que pronuncien las autoridades jurisdiccionales, exigiendo su cumplimiento a las unidades 
administrativas, así como rendir los informes que requiera la Comisión Estatal de Derechos Humanos.  

 Autentificar, cuando sea procedente, las firmas de los servidores públicos del Ayuntamiento asentadas en los 
documentos que expidan con motivo del ejercicio de sus atribuciones.   

 Gestionar ante las autoridades competentes los trámites necesarios para que resuelvan sobre la legalización de 
bienes inmuebles propiedad del Estado, cuando los mismos se destinen al servicio educativo, o bien, sobre la 
incorporación al patrimonio estatal de los bienes que, siendo propiedad de los Municipios o particulares, se destinen 
al mismo fin.  

 Mantener coordinación con los representantes sindicales a fin de dar una solución adecuada a los conflictos 
laborales, aplicando la normatividad correspondiente.  

 Supervisar que la entrega-recepción que realizan los servidores públicos cuando dejan el puesto que ocuparon en 
la Secretaría, se realice en los términos y procedimientos de Ley, y las demás que le sean conferidas por el 
Secretario 

 
II. Responsabilidades  

 
Asesorar al Presidente Municipal en materia jurídica y normativa. Proporcionar asesoría técnica-jurídica a las unidades 
administrativas que conforman el Ayuntamiento. Promover la modernización del marco legal estatal en la materia. 
 

III. Relaciones  
 

Requiere de comunicación principalmente con sus superiores y atender las relaciones externas, comunicación con la 
ciudadanía.  
 
 

IV. Condiciones de Trabajo  
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En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. Ayuntamiento, no existe condición alguna 
que sea desfavorable. Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo fuera 
del Ayuntamiento. 
 

V. Competencias.  
 

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este puesto se requiere de alto grado de habilidad, 
manual y de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis de información, 
responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial.  
 
 

VI. Experiencia.  
 

Conocimientos en puestos similares  
 
 

VII. Capacitación.  
 

De acuerdo a lo que establece la ley otorgar la capacitación que confiere el departamento manejo de programas y 
conocimientos del puesto en general.  
 
 

VIII. Perfil  
 

Estado civil: Indistinto.  
Formación académica: licenciatura en derecho.  
Rasgos físicos deseables:  
Sexo: Indistinto  
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Edad: Mayor de 25 años  
Estatura: Indistinta.  
 
Características Actitudinales:  
Manejo de personal, Trabajo en equipo, Facilidad de palabra, Toma de decisiones bajo presión, Honestidad, Disciplina, 
Perseverancia y Actitud de servicio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 
 

I. Datos generales  
 

Nombre del puesto: Coordinador de Comunicación social                                     Ubicación: Dirección de Comunicación 
Social 
 
Número de personas en el puesto: 1                                                                   Reporta a: Presidente Municipal  
 
Razón de Ser del Puesto:  
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Es responsable de coordinar, planificar y dirigir los recursos materiales y humanos de las áreas a su cargo con el objetivo 
de transmitir y difundir las acciones y logros que generen opinión pública positiva sobre el gobierno municipal de Cualac. 
 

II. Funciones  
a) Actividades Principales 

 Coordinar la agenda mediática del presidente municipal. 

 Coordinar los eventos del municipal. 

 Establecer mecanismos internos y externos de difusión 

 Establecer un vínculo con los representantes de los medios de comunicación 

 Coordinar y convocar ruedas de prensa. 

 Así como difundir actividades a través de las redes sociales y el internet. 
 

III. Responsabilidades 

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere de los conocimientos básicos, Manejo de 
programas de cómputo: Word, Excel, Power Point. Amplia destreza en el manejo de las relaciones sociales y legales del 
medio ambiente, concentración, administración de tiempo. 

IV. Relaciones 

Requiere de comunicación directa con presidencia, oficialía mayor y la ciudadanía. 

V. Condiciones de trabajo 

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. Ayuntamiento, no existe condición alguna 
que sea desfavorable. Sólo pueden variar las condiciones en los casos que se realicen actividades de trabajo fuera del 
Ayuntamiento. 
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VI. Competencias 

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este puesto se requiere de alto grado de habilidad 
verbal y de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar 
errores y capacidad para tomar decisiones sobre la marcha del trabajo. 

VII. Experiencia 

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia mínima de dos años en el puesto o similar. 

VIII. Capacitación 

No requiere capacitación.  

 

IX. Perfil  
 

Estado civil: Indistinto.  
Rasgos físicos deseables:  
Sexo: Indistinto  
Edad: Mayor de 25 años  
Estatura: Indistinta.  
 
 
Características actitudinales:  
Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la toma de decisiones, control de personal y Habilidad para manejo de programas, 
Compromiso, Resolución de Conflictos ambientales, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad de 
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análisis de información. 

 

 

 

 

 

 

 
 

DIRECCION DE ASUNTOS INDIGENAS 
 
 

I. Datos generales  
 
Nombre del puesto: Director de Asuntos Indígenas   
      
Ubicación: Dirección de Asuntos Indígenas                                                            Número de personas en el puesto: 1 
 
Reporta a: Presidente municipal                                                                           
 
Razón de ser del puesto: Gestionar y ejecutar acciones de gobierno, con la finalidad de lograr el desarrollo político, 
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jurídico, económico, social y cultural de las comunidades indígenas del municipio, garantizando el debido reconocimiento 
y la implementación de sus derechos. 
 

II. Funciones  
a) Actividades principales  

1. Gestionar proyectos y apoyos en diferentes dependencias de los tres órdenes de gobierno. 
2. Brindar el apoyo de la interpretación y traducción de lengua náhuatl, tlapaneco y mixteco al español. 
3. Fomentar la defensoría en asuntos indígenas. 
4. Dar la orientación en trámites en diferentes dependencias de gobierno. 

 

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere del manejo de la computadora, papelería 
básica, teléfono y fax.  
 

IV. Relaciones  
Requiere de comunicación directa con presidencia y la ciudadanía.  
 
 

V. Condiciones de trabajo  
En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. Ayuntamiento, no existe condición alguna 
que sea desfavorable. Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan actividades de trabajo fuera 
del Ayuntamiento.  
 
 

VI. Competencias.  
Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este puesto se requiere de alto grado de habilidad 
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verbal y de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar 
errores y capacidad para tomar decisiones sobre la marcha del trabajo.  
 
 
 

VII. Experiencia.  
Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia mínima de dos años en el puesto o similar.  
 
 

VIII. Capacitación.  
No requiere capacitación 
 

IX. Perfil  
Estado civil: Indistinto.  
Rasgos físicos deseables:  
Sexo: Indistinto  
Edad: Mayor de 25 años  
Estatura: Indistinta.  
 
Características actitudinales:  
Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la toma de decisiones, control de personal y Habilidad para manejo de programas, 
Compromiso, Resolución de Conflictos ambientales, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad de 
análisis de información. 
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DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 

 
I. Datos generales  

 
Nombre del puesto: Director de seguridad pública  
 
Ubicación: Dirección de seguridad pública                                      Número de personas en el puesto: 1  
 
Reporta a: Presidente municipal                                                           Subordinados: 28 
 
Razón de ser del puesto: Mantener el orden y la tranquilidad pública en el Municipio, implementando con participación de 
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la sociedad un modelo integral de la prevención del delito sustentado de esfuerzos entre las diferentes entidades y órdenes 
de Gobierno, el establecimiento de sistemas de información permanentes a la ciudadanía y el fortalecimiento de la 
integración familiar.  
 

II. Funciones  
a) Actividades principales  

1. Cuidar el orden público del municipio de Cualac.  
2. Autorización de cartas de no antecedentes penales.  
3. Colaborar con el ejército, policía preventiva tanto estatal como federal.   
4. Reportar diariamente al presidente municipal, secretario y síndico sobre los hechos más sobresalientes en el 

municipio.  
5. Firmar constancias de detenidos.  
6. Autorización de traslados de personal a centros de rehabilitación.  
7. Acudir, coordinar y controlar operativos policiacos, exámenes médicos, capacitaciones y entrenamientos.  

 

 

III. Responsabilidades  
 

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere de la utilización de la computadora, 
papelería básica, teléfono, radio, fax y armas.  
 
 

IV. Relaciones  
 

Requiere de comunicación directa con el presidente municipal, oficialía mayor y síndico municipal. Además de tener 
comunicación constante con la ciudadanía.  
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V. Condiciones de trabajo  

 
En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. Ayuntamiento, no existe condición alguna 
que sea desfavorable. Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan operativos, rondines o 
motines de seguridad. 
 

VI. Competencias.  
 

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este puesto se requiere de alto grado de 
razonamiento, así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar errores y 
responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial, además de tener conocimientos básicos de 
legislación Federal, Estatal y Municipal en materia de Seguridad Publica.  
 
 
 
 

VII. Experiencia.  
 

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia mínima de dos años en el puesto o similar y 
que cuente con los conocimientos antes mencionados.  
 
 

VIII. Capacitación.  
 

Si requiere capacitación constante. 
IX. Perfil  
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Estado civil: Indistinto.  
Rasgos físicos deseables:  
Sexo: Indistinto 
Edad: Mayor de 25 años  
Estatura: Indistinta.  
 
Características actitudinales:  
Disponibilidad, Servicio, Compañerismo, Compromiso, Resolución de conflictos, Iniciativa, Liderazgo, Don de mando,  
Toma de decisiones, Capacidad de análisis e interpretación, Administración de tiempos y recursos Trabajo en equipo. 
 
 
 
 
 

 
DIRECCION DE TRANSITO MUNICIPAL 

 
 

I. Datos generales  
 

Nombre del puesto: Director de tránsito municipal 
 
Ubicación: Dirección de tránsito municipal                                      Número de personas en el puesto: 1  
 
Reporta a: Presidente municipal                                                           Subordinados: 6 
 
Razón de ser del puesto: Ofrecer un espacio urbano con vialidades seguras y eficientes para la circulación, por medio de 
la implementación de programas que, apoyados en la participación ciudadana, promuevan una gestión eficiente del flujo 
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vial. 
 

II. Funciones  
a) Actividades principales  

1. Coordinar, supervisar y controlar los servicios operativos de tránsito y vialidad municipal, y ejercer el mando 
sobre los equipos de mando asignados a su área de gestión. Previo acuerdo y autorización del Presidente 
municipal. 

2. Coordinar y dirigir las operaciones de control, regulación y dirección de tráfico de vehículos y peatones en los 
centros de población municipales. 

3. Ejercer el mando sobre las funciones de oficiales y agentes de vialidad en el municipio. 
4. Ejecutar las acciones programadas en materia de tráfico vehicular, regulación de flujos de tránsito, observancia 

de señales y semáforos, control de uso de la vía pública mediante vehículos, con el propósito de asegurar la 
convivencia armónica del espacio municipal. 
 

 

III. Responsabilidades  
 

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere de la utilización de la computadora, 
papelería básica, teléfono, radio, fax y armas.  
 
 

IV. Relaciones  
 

Requiere de comunicación directa con el presidente municipal, oficialía mayor y síndico municipal. Además de tener 
comunicación constante con la ciudadanía.  
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V. Condiciones de trabajo  
 

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. Ayuntamiento, no existe condición alguna 
que sea desfavorable.  
 

VI. Competencias.  
 

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este puesto se requiere de alto grado de 
razonamiento, así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar errores y 
responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial.   
 
 

VII. Experiencia.  
 

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia mínima de dos años en el puesto o similar y 
que cuente con los conocimientos antes mencionados.  

VIII. Capacitación.  
 

Si requiere capacitación constante.  
 
 
 

IX. Perfil  
 

Estado civil: Indistinto.  
Rasgos físicos deseables:  
Sexo: Indistinto 
Edad: Mayor de 25 años  
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Estatura: Indistinta.  
 
Características actitudinales:  
Disponibilidad, Servicio, Compañerismo, Compromiso, Resolución de conflictos, Iniciativa, Liderazgo, Don de mando,  
Toma de decisiones, Capacidad de análisis e interpretación, Administración de tiempos y recursos Trabajo en equipo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROTECCION CIVIL 
 
 

IX. Datos generales  
 

Nombre del puesto: Director de Protección Civil                               Ubicación: Protección Civil 
 
Número de personas en el puesto: 1                                                    Reporta a: Dir. De Seguridad Pública.  
 
Subordinados: Organismo de Protección Civil    Subordinados: 7 
 
Razón de Ser del Puesto:  
Es el órgano operativo dentro de la administración, del Sistema Municipal y le compete ejecutar las acciones de prevención, 
auxilio y recuperación o restablecimiento conforme al reglamento y programas, que autorice el consejo el Estado.  
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X. Funciones  
b) Actividades principales  
1. Coordinar los trabajos operativos que apoyen la realización, instrumentación, financiamiento y evaluación del 

programa municipal de protección civil.  
2. Coordinar a las direcciones municipales en casos de siniestros o desastres y representar al municipio ante la Unidad 

Estatal y Agencias del Ministerio Público en el ámbito de Protección Civil.  
3. Promover la protección civil en sus aspectos normativos, operativo, de coordinación y de participación, buscando la 

extensión de sus efectos a toda la población del municipio.  
4. Establecer los programas básicos de prevención, auxilio y apoyo frente a la eventualidad de desastres provocados 

por los diferentes tipos de agentes perturbadores.  
5. Realizar las acciones de auxilio y rehabilitación inicial, para atender las consecuencias de los efectos destructivos 

en caso de que produzca un desastre.  
6. Mantener la tranquilidad y el orden ante los desastres, previniendo en lo posible los mismos y dictando las medidas 

pertinentes para la preservación de la vida y los bienes del Municipio. Destinando para ello los recursos asignados.  
 

XI. Responsabilidades  
 

Conocimientos de primeros auxilio y contingencia contra desastres naturales y emergencias, manejo de herramientas para 
ejecutar las acciones de prevención, auxilio y recuperación.  
 
 

XII. Relaciones  
 

Requiere de comunicación principalmente con sus superiores y atender las relaciones externas, comunicación con la 
ciudadanía.  
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XIII. Condiciones de Trabajo  
 

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. Ayuntamiento, no existe condición alguna 
que sea desfavorable. Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo fuera 
del Ayuntamiento. 
 

XIV. Competencias.  
 

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este puesto se requiere de alto grado de habilidad, 
manual y de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis de información, 
responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial.  
 

XV. Experiencia.  
 

Conocimientos en puestos similares a la prevención y auxilio de desastres. 
 
 

XVI. Capacitación.  
 

De acuerdo a lo que establece la ley otorgar la capacitación que confiere el departamento manejo de programas y 
conocimientos del puesto en general.  
 

XVII. Perfil  
 

Estado civil: Indistinto.  
Formación académica: Carrera a fin de protección, auxilio, cuidado y prevención de accidente o en su caso conocimientos 
mínimos del puesto.  
Rasgos físicos deseables:  
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Sexo: Indistinto  
Edad: Mayor de 25 años  
Estatura: Indistinta.  
 
Características Actitudinales:  
Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la redacción de todo tipo de contratos y convenios, Iniciativa, Trabajo en equipo, 
Capacidad de análisis de información. 
 
 
 
 
 
 

PREVENCION AL DELITO 
 
 

XVIII. Datos generales  
 

Nombre del puesto: Secretario de Coordinación                               Ubicación: Coordinación de Prevención al Delito 
 
Número de personas en el puesto: 1                                                    Reporta a: Presidente Municipal.  
 
Razón de Ser del Puesto:       Subordinado: 1 
Dar atención oportuna a todas y cada una de las solicitudes que sean turnadas a la Dirección, dentro del ámbito de su 
competencia, con la finalidad de ayudar a los habitantes del Municipio en la prevención social e integral de la comisión de 
un delito a través de la implementación de programas relacionados con el tema. 

XIX. Funciones  
c) Actividades principales  
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1. La Dirección de Prevención del Delito y Atención a Víctimas deberá brindar de manera inmediata atención a las 

solicitudes relacionadas con Prevención del Delito y Atención a Víctimas a fin de que puedan ser canalizadas a la 
instancia correspondiente. 

2. El Secretario de Coordinacion mantendrá estrecha comunicación y evaluará de manera periódica el curso de las 
solicitudes turnadas con los Jefes de Departamento. 

3. Toda solicitud por escrito deberá contener: nombre del peticionario, domicilio, teléfono(s), y tipo de apoyo que se 
requiere. 

4. El término de contestación de solicitudes será máximo de 8 días. 
 
 
 
 

XX. Responsabilidades  
 

Recibir memorando o tarjeta informativa para atender petición ciudadana y turna al Subdirector Técnico 
 

XXI. Relaciones  
 

Requiere de comunicación principalmente con sus superiores y atender las relaciones externas, comunicación con la 
ciudadanía.  
 
 

XXII. Condiciones de Trabajo  
 

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. Ayuntamiento, no existe condición alguna 
que sea desfavorable. Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo fuera 
del Ayuntamiento. 
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XXIII. Competencias.  

 
Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este puesto se requiere de alto grado de habilidad, 
manual y de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis de información, 
responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial.  
 
 

XXIV. Experiencia.  
 

Conocimientos en puestos similares a la prevención y auxilio de desastres. 
 
 
 

XXV. Capacitación.  
 

De acuerdo a lo que establece la ley otorgar la capacitación que confiere el departamento manejo de programas y 
conocimientos del puesto en general.  
 
 

XXVI. Perfil  
 

Estado civil: Indistinto.  
Formación académica: Carrera a fin de protección, auxilio, cuidado y prevención de accidente o en su caso conocimientos 
mínimos del puesto.  
Rasgos físicos deseables:  
Sexo: Indistinto  
Edad: Mayor de 25 años  
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Estatura: Indistinta.  
 
Características Actitudinales:  
Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la redacción de todo tipo de contratos y convenios, Iniciativa, Trabajo en equipo, 
Capacidad de análisis de información. 
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